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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE DIEZ DE ABRIL DE 2018 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a diez de abril de dos 

mil dieciocho, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as:   

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez. 

Viceinterventora: Dª. Carolina Martínez Amiguetti. 

 No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales Dª. María de los Ángeles 

Blanco López, y  D. Manuel Gregorio Gómez Vidal. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 03 DE ABRIL DE 2018. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 03 

de abril de 2018, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible informa de la 

presentación el día de ayer del Catálogo de Suelo Industrial de la provincia de Granada y la 

web que lo aloja (www.granadaempresas.es), con la que se pueden realizar búsquedas de 

este tipo de espacio en la provincia, formando parte de las medidas de impulso al 

desarrollo aprobadas en la Mesa por la Industria. 

 
La Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud comunica que el próximo 

sábado 14 de abril se celebrará el Encuentro Provincial de igualdad 2018 en Armilla, 

teniendo como temática los nuevos yacimientos de empleo. 

 

3º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS ADENDAS A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA 

2018-2019 FIRMADAS DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 2018, EN EL MARCO DE 

LA CONCERTACIÓN LOCAL 2016-2019. 

 La Sra. Vicepresidenta Tercera, Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente,  da cuenta de la siguiente Propuesta una vez conformada por la 

Intervención: 

 “Visto el “Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019”, aprobado por el 

Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2015. 

Vista la Resolución de Desarrollo para los ejercicios de 2018-2019 de dicho 

Convenio Marco, aprobada por el Presidente de la Diputación Provincial el 11 de mayo de 

2017. 

Vistas las adendas a los convenios específicos para 2018-2019 extendidas con 

diversos entes locales de la provincia durante el mes de febrero de 2018. 

Visto lo establecido en el artículo 43 apartado quinto in fine de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto General de 2017, aprobadas definitivamente por pleno de 06 de 

abril de 2017, que dispone que una vez firmados los convenios específicos de concertación, 

así como en su caso, las adendas a los mismos, se dará cuenta a la Junta de Gobierno. 

Vista la normativa de aplicación, especialmente la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la 

Ordenanza de Cooperación Económica Local de la Diputación Provincial de Granada, se 

procede a dar cuenta a la Junta de Gobierno de las adendas a los convenios específicos 
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para 2018-2019 suscritas con los entes locales durante el periodo expresado, en el marco 

de la Concertación Local 2016-2019, cuyo contenido se recoge en extracto en el Anexo 1”. 

 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

4º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO ESCOLAR DE DIBUJO 

PARA LA ELECCIÓN DEL LOGOTIPO DE LA AGENDA 21 DEL ENTORNO DE LOS 

BERMEJARLES, EJERCICIO 2018. 

 La Sra. Vicepresidenta Tercera, Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente formula la siguiente Propuesta, una vez conformada por la Intervención: 

“La Convocatoria del Concurso escolar de dibujo para la elección del logotipo de la 

Agenda 21 del entorno de los Bermejales (conformada por los municipios de Arenas del 

Rey, Fornes y Játar) está organizada por la Delegación de Medio Ambiente de la Diputación 

de Granada en el marco del Programa de Concertación 13201 de la Concertación Local  

2017, con la colaboración de los Ayuntamientos de los municipios citados, y centros 

escolares de esas localidades, y tiene como finalidad dinamizar y estimular a los escolares, 

e indirectamente a sus familias, para participar en el proceso de mejora de la sostenibilidad 

ambiental y socioeconómica que se está llevando a cabo con la Agenda 21 Local, un 

proyecto de mejora del medio ambiente urbano local en el marco de las competencias 

reconocidas a las EE.LL. en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de régimen local, el artículo 9.12 g) y 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 

Autonomía Local de Andalucía. 

La dotación de estos premios es de 840 €, y está dirigido a escolares de los 

municipios que integran la Agenda 21 del entorno de los Bermejales (Arenas del Rey, 

Fornes y Játar), siendo los cursos participantes de 1º a 6º de Educación Primaria. 

 

Visto el informe jurídico de la Jefe de Sección de Gestión Administrativa del 

Servicio de Medio Ambiente  de fecha 2 de abril de 2018. 

 

 La Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y Medio 

Ambiente, PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. 

Presidente de la Corporación, y a éste para su Resolución:  

Primero. - Aprobar la convocatoria del CONCURSO ESCOLAR DE DIBUJO PARA LA 

ELECCIÓN DEL LOGOTIPO DE LA AGENDA 21 DEL ENTORNO DE LOS BERMEJALES para el 

ejercicio 2018 de conformidad con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto 

Código Seguro De Verificación 5ksoE0Lcb7eu+jOv41OlmQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Encarnacion Perea Sanchez Firmado 19/04/2018 14:23:20

Observaciones Página 3/6

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 10-04-2018 

  

4 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

para 2017 de la Excma. Diputación Provincial de Granada, prorrogado para el ejercicio 

2018. 

Segundo. - Aprobar el gasto que se deriva de esta convocatoria, que asciende a la 

cantidad de 840 €, y que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 

201.17211.22706 (proyecto de gasto 2016 3/DIAPA 3 1) RC 920180004475”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 0958, POR LA QUE SE 

APRUEBAN Y FIRMAN LOS “ACUERDOS DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL I.E.S. PADRE MANJÓN”, PARA LA REALIZACIÓN 

DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS/AS. 

Dada cuenta de la Resolución dictada por el Sr. Presidente con fecha 16 de marzo 

de 2018, y nº de registro 0958, por la que se aprueban y firman los “Acuerdos de 

colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el I.E.S. Padre Manjón”, para la 

realización de prácticas de los alumnos/as (JMA; RGG; MNJA; y IHSEN). 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

6º.- CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA DIPUTACIÓN AL FUNCIONARIO DEL 

SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO QUE LO HA SOLICITADO. 

Visto el Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 13 

de marzo de 2018, relativo a la concesión de la Medalla de la Diputación Provincial de 

Granada a los empleados públicos del Servicio Provincial Tributario propuestos, de 

conformidad con el artículo 13 del Reglamento para la Concesión de Honores y 

Distinciones de la Excma. Diputación Provincial de Granada, que establece que “La 

Medalla de la Diputación, se otorgará a los empleados públicos, con veinticinco años de 

servicios prestados a la Diputación de Granada, a sus organismos públicos o a entes 

locales de la provincia de Granada, siempre y cuando, en este último caso, presten 

servicios en la Diputación en el momento de cumplir los veinticinco años.” 

 Visto el Informe favorable emitido por la Jefa de Servicio de Servicios Generales, y 

conformado por el Director del Servicio Provincial Tributario, de fecha 16 de marzo de 

2018, sobre la ampliación de la relación de solicitudes para la concesión de la Medalla de la 

Diputación al personal que se propone, una vez realizadas las actuaciones pertinentes.  
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 En uso de las atribuciones conferidas por el art. 25 del Reglamento para la 

Concesión de Honores y Distinciones, el Diputado Delegado de Recursos Humanos, 

Economía y Patrimonio y Vicepresidente del Servicio Provincial Tributario realiza Propuesta 

a la Secretaría General, para que se eleve la misma a la Junta de Gobierno, por ser el 

órgano competente para acordar la concesión de la “Medalla de la Diputación”, al 

personal que se detalla en el siguiente Anexo, adjunto al expediente: 

ANEXO 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 

MOREU BURGOS IGNACIO MANUEL 

 

 La Junta de Gobierno acuerda la concesión de la Medalla de la Diputación al 

empleado público propuesto. 

 

7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 0946, POR LA QUE 

RESUELVE ACEPTAR LA PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE LA 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GRANADA PARA CENTRO EUROPE DIRECT 2018. 

Dada cuenta de la Resolución dictada por el Sr. Presidente con fecha 16 de marzo 

de 2018, y nº de registro 0946, por la que  resuelve aceptar la propuesta provisional de 

resolución de la subvención nominativa a favor de la Diputación Provincial de Granada, 

para el Centro Europe Direct 2018. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

8.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia.  

  

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 

 

10º.- PROTOCOLO. 
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En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar los siguientes 

pésames: 

• A Dª. Myriam Prieto Labra, trabajadora de la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, por el fallecimiento de su suegro. 

• A D. José Simón Gómez, trabajador de los Centros Sociales de Armilla, por 

el fallecimiento de su abuela. 

• A Dª. Adoración Muñoz Tapia, trabajadora de la Residencia La Milagrosa,  

por el fallecimiento de su hermano. 

• A Dª. Francisca Carrillo Ruiz, trabajadora de los Servicios Generales de los 

Centros Sociales de Armilla, por el fallecimiento de su padre. 

   

 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria Primera 

Certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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